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ADMIIIISmClOH PHOVihtlH

GOBIERNO CIVIL

Sección de Cuordinaciún 
y Beiaciones Públicas

Orden Ministerial de 22 de abril de 
1963 (’’Boletín Oíicial de Estado” 

■ de 29 de abril de 1963) aprobando 
la clasificación de las vías pecua
rias del término municipal de Be- 
cilla de Valderaduey^
“Visto el lexpedlente incoado para 

la Cla'sáficación de las .vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
de Becilla de Valderaduey, provincia 
de Valladolid, y-

Resultamdo: Que ante petición del 
Servicio de Concentración Parcelaria, 
la -Dirección General de Ganadería, a 
propuesta del Servicio de Vías Pecua
rias, acordó- proceder al reconoci
miento’ e inspección de las existentes 
en el 'citado término municipal, desig
nando para la práctica de los traba
jos al perito agrícola del Estado don 
Silvino Maupoey Blesa, quien realizó 
'SU cometido acompañado de un técni
co d le 1 Servicio de Concentración 
Parcelaría, redaotando posteriormen
te el proyecto de clasificación con 
base en los deslindes practicados- en 
1907 y 1922, teniendo' à la vista la 
planimetría del término- del Instituto 
Geográfico y Catafal, habiendo sido 
oída la opinión de las ,autoridades lo
cales.-

Resultando: Que el -proyecto . de 
clasificación fue remitido al Servicio 
de ' Concentración Parcelaria para su 
examen e in terme, siendo devuelto 
debidamente- informado. - >

Resultando : Que remitido- un ejem- | 
piar del proyecto al Ayuntamiento- y 
otro a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, para exposición pú
blica del primero e informe del 'se
gundo-, el Ayuntamiento ’devolvió el 
mismo ac-om-pañado de las certifica
ciones corresponídientes ; habiéndose 
envia-do' igualmente anuncio para su 
inserción en el “Boietín Oficial” de la 
provincia, sobre el período de exposá- 
oión pública del expediente en el 
■citado Ayuntamiento.

Resultando: Que fue informado 
por la Jefaturá 'de Obras Públicas de 
la provincia y por el señor ingeniero 
agrónomo inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias.

Resultando: Que remitido el expe- 
di'ente a. .la Asesoría Jurídica del 
Departamento informó en el sentido 
de ser procedente su aprobación en 
la forma propuesta por la- Dirección 
General de Ganadería.

Vistos: Los artículos 5 al 12 del 
Reglamento-..de Vías Pecuarias de 23 
dé 'diciembre de 1944, el artículo 22 
de la Ley de Concentración Parcela
ria 'de 10 'de agosto de 1955, la Orden 
comunica,da de 19 de noviembre de 
1956, y la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo' 'de 17 -de julio de 1958.

Consi derando : Que la olasifi caci ón 
ha sido proyectada ajustán'dose a lo 
dispuesto en los artículos pertinentes 
del Reglamento de Vías Pecuarias, 
sin que se hubiesen presentado recla
maciones durante el período de expo
sición pública y habiendo mierecido 
favorable informe de todasda-s autori- 
dadés qu'e han intervenido en la 
mi-sma.

- Gon'Siderando": Que en la tramita
ción dei expediente- se han cumplido 
todos los requisitos legales.

E'Ste Ministerio ha resuelto:
Primero.—^Aprobar la clasificación 

de las vías pecuarias, sitas en el tér
mino' 'municipal de Becilla de Valde
raduey, provincia de Valladolid, por- 
ia que ’se declara existen las siguien
tes: ■

Dentro de la zona a concentrar.
Cañada Real. Merinera.—Con los 

descansaderos de las Cavas Tejar-y 
Puente 'de, Gonzalín en su interior. 
Anchura setenta y ci-n-co. metros vein
tidós centímetros (75,22 metros) y 
superficie aproximada cincuenta y 
seis hectáreas, cuarenta y una áreas 
y cincuenta centiáreas (56 hectáreas, 
41 áreas y 50 centiáreas).

Vereda del prado de los Cojos ai de 
Los Angostos.—Anchura veinte me
tros ochenta y nueve centímetros 
(20,89 metros) y superficie; aproxima
da dos hectáreas, cincuenta y una 
áreas y setenta y nueve centiáreas 
(2 hectáreas, 51 áreas y 79 cen
tiáreas)

vereda de San Pelayo.—Anchura 
veinte metros ochenta y nueve cen
tímetros (20,89 metros) y superficie 
aproximada dos hectáreas, veintiséi'S 
áreas, veintidós centiáreas (2‘ hec
tárea s. 26 áreas, 22 centiáreas).

Colada Zamoraza.— Anchura diez 
m-etros (10 metros) y superficie apro
ximada • cin-oo hectáreas (5 hectáreas).

'Segu nido.— La 'dirección, descrip
ción, longitud y demás características 
de estas vías pecuarias son las que 
en -el proyecto de clasificación se es
pecifican jf detallan.

* Tercero.—Todo .plan de urbanismo,, 
obras públicas o de cualquier otra 
clase que implique m-odificación d-e 
las características de las vías' pecua
rias que quedan clasificad'as, precisa
rá la correspon'dienté aútorización dé
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este Departameníto, si procediere, por 
loi que -deherán ser .puestos en oonoci- 
raientO' de ia Dirección General de 
Ganadería con la suficiente antela
ción,

Ctiarto.—iSi en el término munici
pal exi'stiesen más vías •peouari'as que 
las ciasificadas, aquéllas no perderán 
su carácter de tales y podrán ser ob
jeto de ulterior dasaficacidn.

Quinto.—iBsta resolución será pu
blicada en los Boletines Oficiales del 
Estado y de la provincia, para gene
ral conocimiento y agota la vía gu- 
gemativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, como previo al 
contenoioso-admin  i stratívoi ante este 
Departamento, en el plazo de un mes, 
según lo dispuesto' en los 'artículos 
113 y 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 
19'58, en relación con el artículo 52 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento' y efectos.—Dios guarde 
a V. I. muchos años.—'Madrid, 22 de 
abril de 1963.—Por delegación, San
tiago Pardo Canalis.—limo. Señor Di
rector General de Ganadería”.

Lo que se hace público para gene
ral con ocimiento.

Valladolid, 29 de mayo de 1963.—El 
goibe-rnador civil, Antonio RuizGoaña 
y Remiro.

1.809

Veleiaciún Provincial de Abastecimientos 
y Transportes

Precios de venta al público para el mes 
de junio de 1963

CIRCULAR NUMERO 9-63 

ACEITE

Aceite de soja refinados a granel, 20 pe
setas litro.

Aceite de «regulación» (mezcla de oliva 
y soja), 24 pesetas litro.

Se recuerda a los detallistas la obliga
ción de tener siempre a disposición de sus 
respectivas clientelas, aceite de oliva vir
gen, aceite de «regulación> y aceite de soja 
refinados a granel.

En el caso de que los detallistas carez
can de él, vendrán obligados a suministrar 
cualquier otro tipo de aceite, ya sea enva
sado o a granel, al precio de 20,00 pesetas 
litro.

En todos los establecimientos se colo
carán a la vista del público carteles de 
unas dimensiones de 35 por 50 centíme
tros, en los que se especificarán la clase 

de aceite, precio máximo del litro y la 
obligación que se indica en el párrafo an
terior, como asimismo muestras de los 
distintos tipos, con un cartel indicador de 
sus características y precios.

AZUCAR
Terciada.............................12,95 ptas. kilo.
Blanquilla......................... 13,00 » »

CAFE

Café torrefacto

2 kilos Un kilo 500 gramos 250 gramos 100 gramos 50 gramos

Café tostado
Superior .. .....................

Pesetas Ptas. Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

278,00 139,00 69,50 35,00 14,00 7,00
Corriente....................... 232,00 116,00 58,00 29^00 12,00 6,00
Popular ......................... 159,00 80,00 40,00 20,00 8,00 4,00

Café torrefactado

Superior................... . 258 00 129 00 64 50 32 50 1 3 00 6 50
Corriente....................... 215^00 108^00 54^00 27,00 11,00 5,60
Popular........................... 152 00 76 00 38 00 19 00 8 00 4 00

Café tostado

Robusta........................... 159 00 80,00 40,00 20,00 8,00 4,00
Liberia............. ............... 154,00 77,00 39,00 19,50 7,80 3,90

En todos los establecimientos de venta de café al público,, estarán expuestos 
los precios máximos establecidos para los cafés tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Robusta.........................
Liberia................. . .........

152,00
147,00

76,00
74,00

38,00
37,00

19,00
18,50

8,00
7,50

4,00
3,80

CARNE

Carne refrigerada: 1.® clase, 67,45 pesetas 
kilo; 2.® clase, 47,45 pesetas kilo; 3.® clase, 
25,45 pesetas kilo.

Hueso blanco y sebo; 3.® clase, 4,45 pese
tas kilo.

Carne congelada: 1.® clase, 55 pesetas 
kilo; 2.® clase, 36 pesetas kilo; 3.® clase, 
24 pesetas kilo.

HUEVOS

Margen comercial.—Los detallistas no 
podrán aplicar en la venta de huevos fres
cos o procedentes de cámara margen co
mercial superior al de tres pesetas docena 
sobre los precios de compra que abonen, 
viniendo obligados a que la mercancía que 
expendan se encuentre en perfectas condi
ciones de consumo, responsabilizándoles 
en caso contrario.

Los huevos clase S. S. de más de 65 gra
mos de peso unitario, gozarán de libertad 
de margen comercial.

Todos los establecimientos detallistas 
de huevos colocarán sobre la mercancía 
dispuesta para la venta un cartel con la 
indicación de «frescos» o «refrigerados», 
clasificación comercial y precio, a fin de 
que el público tenga conocimiento de lo 
que adquiere.

Pilé........................
Granulado especial 
Cortadillo refinado 
Cortadillo refinado, 

vasado en cajas 
kilo .... .

Cortadillo refinado 
tuchado. . . .

. . 13,20 ptas. kilo.

. . 13,15 »

. . 15,75 » »
en
de 

. 17,50 » 
es- 

. 18,65 » .>

P A N

La segunda zona (urbana) comprende 
Valladolid, Medina del Campo y’Medina 
de Ríoseco, y la tercera zona (rural) abarca 
el resto de la provincia.

Especial flama

Zona urbana: 
Pieza de 800 gramos . . . 5,05 pesetas 

» de 400 » ... 2,95 > 
» de 200 » ... 1.50 » 
» de 100 » . . . 1^00 » 
» de 80 » . . . . 0,70 »

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos . . . 4,95 pesetas. 

» de400 » . . . 2,85 > 
» de 200 » ...1,50 » 
» de 100 » .. , 1,00 » 
» de 80 » . . . 0,70 » 

Especial candeal 

Zona urbana: 
Pieza de 800 gramos . . . 5,35 pesetas. 

> de 400 » ... 3,10 » 
» de 200 » ... 1,60 >

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos 

» de 400 »
» de 200 »

. , 5,25 pesetas.
.. 3,00 »
..1,60 »
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Todos los Municipios que tengan auto
rizada la elaboración de formatos supe
riores a 800 gramos, deberán vender 
el pan al precio que corresponda el for
mato autorizado, tomando como base los 
precios oficiales para las piezas de 800 
gramos de flama, incrementándose en 
0,35 pesetas kilo cuando se trate de pan 
candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 gramos 
y de 400 gramos y de 0,05 pesetas para 
las de 200 gramos.

Í Con motivo de la desaparición de la 
circulación d-e la moneda de 0,05 pesetas 
¡se autoriza el redondeo en alza del impor
te de las ventas del pan, que no debe apli
carse en ningún concepto al precio de 
^ada una de las piezas que contenga la 
fracción de 0,05 pesetas sino al importe 
total de la compra que realice.

Los establecimientos donde se venda 
pan se colocará en. lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indiquen la 
clase, el peso y el precio de cada pieza 
'de pan. Si en algún momento careciera 
ide pan de los formatos obligados (800,400 
y 200 gramos) deberá servirse de los ta
maños disponibles, al precio por kilo del 
tamaño solicitado.

Todos los establecimientos que comer
cien con el artículo arriba reseñado tendrán 
en cuenta las normas establecidas y seña
ladas en la Circular número 3-61 de la 
Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes por la que se desarrolla el 
Decreto Regulador de la Campaña 1961-62 
íde Cereales Panificables.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumplimiento.

Valladolid, 27 de mayo de 1963.—-El go
bernador civil-delegado provincial.

1.799

MSTIMCIÚN

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Exema. Corporación, 
los pliegos de condiciones redactados para 
contratar mediante subasta pública las 
obras de construcción de 51 viviendas de 
'Renta Limitada (2.° Grupo), para emplea
dos municipales en la calle Madre de Dios 
y no presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se anuncia la corres
pondiente que se verificará con las forma
lidades establecidas en el artículo 34 del 
citado Reglamento, a los veintiún días 
rhábiles a partir del siguiente, también 

hábil, de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial del Estado y horas 
de las doce de la mañana, en una de las 
salas de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del ilustrísimo señor alcalde 
o del teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado 3.“ (Obras) 
de la Secretaría General, en el indicado 
plazo hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de seis millones 
setecientas treinta y seis mil veintitrés 
pesetas con ochenta céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata y las 
proposiciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamente 
sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas y sello municipal de diez 
pesetas) y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: Proposición para 
tomar parte en la subasta de ....

D. F. de T. y T., vecino de ..., con domi
cilio en ..., calle de ..., número ..., se com
promete a ejecutar las obras de ..., confor
me a los pliegos de condiciones aprobados 
que declara conocer debidamente en la 
cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada 
normal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las Entidades competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación será 

preciso consignar como fianza provisional 
la cantidad de noventa y siete mil trescien
tas sesenta pesetas con veintitrés céntimos 
en la Depositaría municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
sucursales, debiendo estar reintegrado en 
todos los casos con el timbre municipal 
que corresponda, ampliándose por el rema
tante a ciento noventa y cuatro mil sete
cientas veinte pesetas con cuarenta y 
siete céntimos para constituir la fianza 
definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a la subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días 
laborables y durante las horas de oficina, 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secre
taría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de doce meses y su importe satisfecho 
con cargo al presupuesto extraordinario 
correspondiente.

Todos los gastos que origine este expe
diente, objeto de la subasta, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 22 de mayo de 1963.—El 
alcalde accidental, Amancio Bayón Can
talapiedra.

1.752-1.270

BARRUEiLO
El día ooho de junio próximo y llo

ra do las trece, bajo la presiiidencia 
del señor alcalde o concejal en 
quien delegnie, tendrá lugar en está 
Casa 'Consistorial, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos diel 
“Prado de la Vega”, de Propios de 
este Ayuntamiento, bajo' el tipo 'de 
tasación de doce mil pesetas (12.000).

D'ioha subasta se efectuará por pu
jas a la llana, no admitiéndose postu
ras' inferiores al tipo de tasación.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento', donde podrá ser exa
minado por l'Os interesados.

Barruelo, 28 de mayo ide 1903.—EÎ 
al'calde, P. Reglero.

1.814-1.271

MATAPOZU EROS
El día 10 del ■próximo mes de junio 

y hora 'de las doce, tendrá lugar en 
esta Casa 'Consistorial, bajo ¡la ■presi
dencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, la tercera- subasta 
de 4.285 cargas de ramaje del monte 
“'Cobatilla”, de estos Propios, bajo el 
tipo de 'tasación de doce mil ochocien- 
ta's cincuenta y cinco pesetas (12.855).

La admisión ¡de pliegos se verifica
rá hasta una hora antes de la señala
da para la 'subasta.

Mata'pqzuelos, 29 de mayo de 1963. 
El alcalde, Desiderio González,

1.807—1.272

PEÑAFIEL
Formuladas y rendidas las cuentas ge

neral del Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio, correspondientes al 
ejercicio de 1962, quedan expuestas al 
público con los documentos que las justi
fican en la Intervención de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier persona interesada 
pueda examinarías y formular cuanta? 
observaciones estimen pertinentes duran
te dicho plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 790 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local y en 
la Regla 81 de las Instrucciones de Con
tabilidad.

Peñafiel, 30 de mayo de 1963.—El al
calde, A. Escribano.

1.832-1.273
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ADniilinSMIOII IIE JlSflUI

Juzgados do grimera instancia e instrucción

CAMBADOS
Don Manuel Domínguez Viguera, juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Hace 5aber:.Que por el presente se deja 

sin efecto las requisitorias publicadas en 
los «Boletines Oficiales» de las provincias 
de Pontevedra y Valladolid, de fecha 20 
de junio de 1955 y 23 de igual mes y año, 
respectivamente, por lo cual se acordaba 
la prisión del procesado Julián Pozo López, 
toda vez que la Ilma. Audiencia de Ponte
vedra, por auto de 14 de febrero del año en 
curso, declaró extinguida la responsabili
dad criminal, por prescripción del delito, 
en la‘cáhsa 213-de 1954.

Dado en Cambados, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres.— 
Manuel Domínguez Viguera.—EI secreta
rio, Darío Fole.
' ' 1.813

Juzgados municipales

VALLAD OLID .—Ñu MERO 1
Don Luis González San José, juez munici

pal del distrito húmero uno de Valla
dolid.

Por el presente hago saber: Que en mé
ritos y en cumplimiento de expediente de 
apremio instadó por la Jefatura Provin
cial de Tráfico de esta provincia, expe
diente número 4124-62, para el cobro a 
don Gerardo Gallego, con domicilio en 
esta ciudad, Pasaje de Badajoz, número 1; 
se sacan a pública :SÚFasta los bienes mue
bles que a continuación se relacionan, 
embargados como de la propiedad del 
multado don Gerardo Gallego. .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un vehículo, marca «Iso», matrícüla 
VA-7361, de 125.

El valor de la tasación es de cinco mil 
pesetas, por cuya cantidad se pone en 
^enta, señalándose para el acto del rema
te la audiencia del día veinte de junio 
próximo, a las doce de su mañana, en la 
ÍSala Audiencia de este Juzgado, y advir
tiéndose que no se admitirán posturas que 
ño cubran lás doS terceras partes de dicha 
tasación, y que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja de' Depósitos el diez por ciento 
■efectivo dél Valor de los bienes, sin cuyo 
réquisitoho serán admitidos.

Los bienes embargados se encuentran 
én poder del depositario y propietario don 
Gerardo Gallego, en un almacén de su 
propiedad; sito en la calle Fuente el Sol, 

número 48, de esta ciudad, donde puede 
ser examinado.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres.- 
Luis González San José.—El secretario, 
Everardo Díaz.

1.800-1.274

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

EI señor juez municipal del distrito nú
mero dos de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de faltas seguido en este Juz
gado con el número 239 de 1963, sobre 
orden público, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Felipe San León 
Gazapo, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 11 de junio y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que conste y en. inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a treinta 
y uno de mayo de mil novecientos sesenta 
y tres.—El secretario, Jesús Gil Sanz.

VALLADOLID .—NU MERO 2
EDICTO

Don José Córdoba de los Ríos, juez muni
cipal del distrito número dos de esta 

■ ciudad.
Hago saber: Que en los expedientes 

gubernativos que se siguen en este Juzga
do para hacer efectivas diferentes sancio
nes impuestas a don Timoteo Sanz del 
Río, por la Jefatura de Tráfico, he acor
dado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, el vehículo que luego se dirá, 
para cuyo remate se ha señalado el día 
diez y siete de junio y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Vehículo M-146008, «Ruso», mar
ca 3 H. C., 28 HP., motor Barreiros, regu
lar estado de conservación; tasado en 
60.000 pesetas.

Se hace constar que el vehículo expre
sado se halla depositado en'su actual 
propietario don Timoteo Sanz del Río, 
calle de la Salud, número 6. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter- 
Céras partes del avalúo. Que para tornar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamentc en- la mesa del 

Juzgado 0 en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos/ 
ai diez por ciento efectivo de la tasación- 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a, treinta y uno de 
mayo' de mil novecientos sesenta y tres.
José Córdoba de los Ríos. =

1.828—1.275

MOS ONLOS

VALORIA-LA BUENA
José Rodríguez Nestar, notario del Ilustre, 

Colegio de Valladolid, con residencia en 
Valoria la Buena, capital de distrito. , • 
Hago saber, a los efectos del párrafo 4.“ 

del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del plazo de treinta días, que en mí 
Notaría se tramita un acta de notoriedad, 
a requerimiento de don Jesús Pérez y 
Pérez, para acreditar su adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción en los 
Registros de la Propiedad y de Aguas, de 
un aprovechamiento derivado del río Es
gueva, para riego de una finca de su pro
piedad al pago de «Las Tierras Propias»,, 
del término de Olmos de Esgueva, seña
lándose como volumen de agua aprove
chable el de cuatro litros por segundo.

Valoria la Buena, veintisiete de mayo de^ 
mil novecientos sesentg. y tres.—José Ro
dríguez Nestar.

1,775-1.27^

VALORIA LA BUENA
José Rodríguez Nestar, notario del Ilustre 

Colegio de Valladolid, con residencia en 
Valoria la Buena, capital dé distrito.
Hago saber, a los efectos del párrafo 4.° 

del artículo 70 del Reglamento Hipote
cario, para que cuantos puedan ostentar 
algún derecho contradictorio lo expongan 
dentro del plazo de treinta días, que en mi 
Notaría se tramita un acta de notoriedad, 
a requerimientó de doña Josefa y don Jus
tiniano de las Moras Redondo, para acre
ditar su adquisición pcir-prescripción y 
Jograr su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado del río Esgueva, para 
riego de una finca de su propiedad al pago 
de «Los Nabos», del término de Olmos dé 
Esgueva, señalándose :como volumen de 
agua aprovechable el de un litro y cuarto 
por segundo. , ; .

Valoria la Buena, veintisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y tres.—José Ro-
dríguez Nestar,

1.778-1.:

IMPRENTA DE LA DIPUTACION.
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